
RZSOLVCIÓNDE ALCUDIA r 051( -2022-3tia' 
/ Pucallpa, FEB 

VISTO: 	
0 7 	. gin 

El Expediente Interno N°01094-2022, de fecha 18 de enero del 2022, que contiene el 
Info me N°034-2022-MPCP-GOSEJSGDS de fecha 18 de enero del 2022; el Informe Legal 
NI 2-2022-MPCP-GM-GAJ de fecha 02 de febrero del 2022, yi 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por el Articub 194 de la Constitución Politica del 
Perú, modificado por la Ley N30305 - Ley de Reforma Constitucional, manifiesta que: "Las 
municipalidades provinciales, distritales son los órganos de Gobierno Local. Tienen 
autónoma politice, económica y administrativa en los asuntos de su competencia", el mismo 
que concuerda con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, en el cual se establece que los Gobiernos• Locales, gozan de autonomid y que 
ésta radica en N facultad de ejercer actos de gobierno, admin strativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento juridico vigente; 

Que, de conformidad con el articulo 84° de la Ley NC27972 - Ley Organice de 
Municipalidades, son funciones de las municipalidades, °vencer, administrar y ejecutar los 
Programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, de niños, 
adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la 
población en situación de discriminación: 

jt 	Que, el Programa Nacional de Asistencia solidaria Pensión 65, a través de la Intervención 
al‘‘‘‘ 

	

	 Saberes Productivos, tiene como objetivo contribuir al bienestar de las personas adultos mayores a 
partir de su revaloración como portadoras de saberes locales que se toman productivos al ser 
identificados como activos de su comunidad: 

Que, asimismo mediante Ordenanza Municipal N°020-2019-MPOP de fecha 18 de octubre 
del 2019! se implementa la Interv nción saberes Productivos en el Distrito de Cadena, con el 
objetivo de implementar la Intervención de Saberes Productivos en la Municipalidad Provincial de 

Coronel Portillo, con el objetivo de rescatar y poner en valor el conocimiento de los adultos 

"PI"' Para asegurar tanto la traamralaa  de la herencia cultural como su apropiación productiva 
por parte de la comunidad. Asimismo en su Articulo Tercero: COMPROMISOS, establece lo 
siguiente: 

?ara ja ImplementatiMI de Saberes Prodaellvos la Menlelpailded Provincial de Corond 
Porrillo y el PrOgremll Nacional de Asistencia Solidaria Per:rijo 65 asumen los siguientes 
conrpronrisos: 

3,1 La Municipalidad Provincial de Coronel Porrillo se comí/inmole a (O Encargar la eiesweirin 
de Sithent 	 la Gerencia de Desarrollo Social. lib Derignar equipo a carpo de la 
ejecución de Sabera Pteldidtelvas. integrada por personal dela Plarricipalidad (...S/ 

Que, mediante informe N°034.2O22-MPCP—GDSESGOS de tedia 1S de enero del 
2022, el Sub Gerente de Desarrollo Social (e) solicita a la Gerencia de Desarrollo Social y 
Económico que se emita la Resolución de Alcalcila a través de la cual se conforme el Equipo 
Técnico Mun cipal para la implementación de la ntervención de Saberes Productivo de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Poto para el periodo 2022 -2023, por lo cual propone que la 
misma este integrada de la siguiente manera, 

GlEm ARFA SEGUN ORGANIGRAMA 
FUNCIONAL 

CARGO 

Gerensa 	de 	Desarrollo 	Social 
Económico 

y Getenle 	Pe 	Desarrollo 	Social 
Económico 

y 

Sub Garellela de Daca rzollo Soco! Sub Gerente de Deeerrollo SOCIO 
Centro Integral el Adulto Mayor.  Jefe del CIAM 



	

g do Le 	 os 

	

ALCA 	IAL 

Que mediante Informe Legal 149122-2022-MPCP-GM-GAJ de fecha 2 de febrero del 
t 2022, la Gerencia de Asesorla Juridica concluye que de la revisión al expediente, sobre emisión de 

or ribesoiución de Aloaldla que conforme el Equipo Técnico Municipal para la Implementación de la 
srintervención de Saberes Productivos" de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo', en 
atención al Informe 015034-21)22-MPCP-SGDS de fecha 18 de enero del 2022 emitido por el Sub 
Gerente de Desarrollo Social (ea resulta viable su atención por estar enmarcada dentro de 
parámetros legales vigentes Recomienda que mediante acto resolutivo (Resolución de Alcaldía) 
se apruebe la conformación del Equipo Técnico Municipal para la Implementación de la 
"Intervención Saberes Productivos" de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 2022-
2023"; 

Que, la Alealdla es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su titular es el Representante 
Legal y su máxima autoridad administrativa, facultado para dictar Decretos y Resoluciones con 

;gut ro 	sujeción a les leyes y ordenanzas, y en virtud del articulo 201  inc. 8) de la Ley 1)1127972-Ley 

j
.%! er  Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 
4 ty 

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR el EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL PARA LA 
frn‘ IMPLEMENTACIÓN DE LA "INTERVENCIÓN SABERES PRODUCTIVOS" DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO, para el periodo 2022-2023, el 
mismo que estará Integrado de M siguiente manera: 

ITEM AREN SEGUN ORGANIGFLAINA 
FUNCIONAL 

1 	 CARGO 

Gerencia 	de 	Desarman 	Social y Os re ate 	e 	Desarrollo 	wat 
Económico 

y 

2 Sub Gerencia de Desarrollo Social Sub Gerente de Dasarralro Social.  
a Centro Integral el Adulto Mayor.  Jefe del 	lA 

ARTICULO SEGUNDO: El Equipo Técni o Municipal, es responsable de ejecutar 
actividades de Saberes Productivos, asegurando su operetividad y continuidad. Asimismo, 
fortalecer cap cidades del personal de la municipal dad a quienes se asigne responsabi idades 
pata la interv ncion. 

ARTICULO TERCERO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de Informa rón la 
publicación de la presente Resolución, en el Poda) de Institucional de la Municipalidad Provincial 
de Coronel Portillo. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la MINN alón y 
notificación de la presente resolución a los interesados, 

REGISTRESE, COMUNICIUESE Y PUBUQUESE 
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